
Es indispensable garantizar 
que los productos y servicios 

financieros ofertados, que 
usen o contraten las 

personas adultas mayores se 
apeguen a las disposiciones 

legales aplicables para su 
emisión, aplicación y 

seguridad; así como que la 
atención que reciban sea 

acorde a los Derechos 
Humanos reconocidos para 
dicho sector de la población, 
por lo que toda información 

deberá ser transparente y 
estar a disposición de los 

usuarios de servicios 
financieros, en este caso, de 

las personas adultas mayores.

Que contigo me 
sienta protegido

Certeza Jurídica


